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Visto el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
 

1. Adjuntar a los autos el anterior escrito y póngase en conocimiento el desarchivo del 
presente proceso. 
 

2. Como quiera que, el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante 
auto interlocutorio No.193 de fecha 21 de marzo del 2018, líbrese los oficios pertinentes 
para cancelación de medidas cautelares que se hayan decretado en el proceso y 
remítanse por la secretaría. 
 

3. No obstante, se deja constancia que el Dr. Álvaro Posso Castro, no obra como 
apoderado judicial dentro del presente proceso. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 
 

Cali, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
 
Notificado por anotación en el estado No. 164        
De esta misma fecha  
 
 

Guillermo Valdez Fernández 
Secretario 

 
5 


